
Congreso Internacional 
La Reforma de Salud de El 

Salvador

Organismo Andino de Salud – ORAS-
CONHU

Dra. Nila Heredia 
Secretaria Ejecutiva 
Noviembre de 2017



El abordaje: el Derecho a la Salud
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El diseño de las Politicas de Salud y los 
sistemas de salud

Refleja y depende de:
 

 El nivel de exigibilidad alcanzado: 
Grado de conciencia de la población.

 El involucramiento social en la 
construcción y en la gestión sanitaria.

Nivel de organización de la población

 La comprensión del derecho en la 
formación de los recursos humanos.

Grado de Permeación ideológica universitaria,  
organización e interés corporativo, del sistema 
empresarial tecno farmaceutico



 La construcción de la dimensión salud:
a. Inducida (ideológica, técnica, financiera, 

política) 
b Construida en el recorrer histórico de las 

poblaciones.

 El perfil ideológico de los mandantes 
nacional



 La salud como un derecho de acuerdo a la 
capacidad de pago:: 
Reforma de la salud (acuerdo de 

Washington)

El aseguramiento universal = Paquetes de 
acuerdo a capacidad de pago

Cobertura de salud

El debate central



 La salud como responsabilidad del Estado
Salud: Universal, integral, equitativo, 

solidario, intercultural, etc.:sin cobro en el 
punto de atencion: 

Sistema Único de Salud 

Acceso Universal de la Salud

El debate central



Región Andina: 

Chile               

Colombia       

Ecuador        

Perú             

Venezuela:

Población 155,832.071 

Bolivia:

15 millones son indígenas que corresponden a 248 grupos nativos 
Aproximadamente entre 10 a 15% de la población total son afro 

descendientes



Región Andina: 

Venezuela: Sistema Publico Nacional de Salud  

Reconoce la salud como derecho 
social fundamental: “La salud es 
un derecho social fundamental, 
obligación del estado que lo 
garantiza como parte de la vida 
(…)”.
El sistema de salud está 
conformado por el  Sector público 
y privado. El 100% con derecho a 
la atención primaria (Barrio 
Adentro), Seguridad social: 17.5%. 
Privado: 11.7%.



Región Andina: 

Ecuador  
      
Se reconoce a la salud como un 
derecho del buen vivir: “La salud es 
un derecho que garantiza el Estado, 
cuya realización se vincula al ejercicio 
de otros derechos (…)”
Sistema de salud conformado por: 
Sector público: Ministerio de salud 
pública, la Seguridad Social, Fuerzas 
armadas y policía, y Municipalidades 
y el Sector privado.



Región Andina: 

Bolivia: .Salud Familiar Comunitaria Intercultural 
         

“Todas las personas tienen derecho a 
la salud. El Estado garantiza la 
inclusión y el acceso a la salud de 
todas las personas, sin exclusión ni 
discriminación alguna”. El sistema 
único de salud será universal, gratuito 

Sistema Nacional de Salud, 
conformado por 4 subsistemas: 
Público, Seguridad social de corto 
plazo, Privado y Medicina Tradicional



Región Andina: 

Colombia       

“La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios 
de promoción, protección y 
recuperación de la salud”

Sistema de salud conformado por 
dos sectores: público y privado. El 
sector público es el Sistema 
General de Seguridad Social en 
Salud que es un seguro social 
público privado



Región Andina: 

Perú             

"Todos tienen derecho a la 
protección de su salud, la del 
medio familiar y la de la 
comunidad así como el deber de 
contribuir a su promoción y 
defensa“

El sistema está conformado por 
un Sector público y Privado. 
EsSalud



Región Andina: 

Chile  
             

“El derecho a la protección de la salud. 
El Estado protege el libre e igualitario 
acceso a las acciones de promoción, 
protección y recuperación de la salud y 
de rehabilitación del individuo". "Cada 
persona tendrá el derecho a elegir el 
sistema de salud al que desee 
acogerse, sea éste estatal o privado“

Sistema conformado por dos 
subsistemas: Sistema Nacional de 
Servicios de Salud y el Sector privado. 



 Los modelos de sistemas basados 
fundamentalmente en el aseguramiento y 
asistencialismo: Colombia: Chile y  Peru

 Resultados: Descontento social, 
interpelaciones, disminucion de la calidad.

 Realizaron modificaciones por presion 
social. Persiste el modelo privatizador a 
expensas del acceso de la poblacion, 
debiles relaciones laborales sanitarias.

Resultados



Los sistemas basados en el derecho, la 
universalidad, la atencion primaria y la 
responsabilidad Estatal:
 Mayor equidad
 Mejoramiento de los indicadores sanitarios 
 Inclusion
 Participation social organizada

 Debilidades: Insuficiente financiamiento, 
persistencia de la fragmentacion del sistema, poco 
acompanamiento en la formacion universitaria.

Impactos



 El Salvador

 Lecciones que ensenar:
 Continuidad y ajuste periodico
 Equipo de gestion en continua capacitacion



A modo de cierre:
La organización y el poder popular son centrales para el 
ejercicio de todos los derechos sociales y politicos
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